
Núm. i2^.
Se suscribe á este periódico» Que 

sale los Martas » Jueyes y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y lo, para fuera, franco 
de .porte, y.,en la misraa sç^despachan 
los números sueitos» ' , ,

Los anuncios se dirigirán á la re» 

daccion francos de portCj sin enyo. ' 

requisito no se recibirán.

BOILBTI» OIPÍCIAIL ©E VAIXA®®!.!®, 
áel Saíado 12 de Octubre de 1839.

AKTICUtO DE OFICIO.

Gobierno político de la Provincia de Vallado
lid.rs Las Justicias de esta Provincia procurarán la 
captura de los desertores de ia brigada del Presidio 
Péníosular de esta Ciudad residente en Avila, cu
yos nombres y señas se expresan.

Antonio Córdoba, edad 20 años, estatura 5 pies 
1 pulgada, pelo castaño, ojos melados, nariz re
gular , color trigueño.

Jorge Zazo Acebrón , edad 52 años, estatura 5 
pies 2 pulgadas , pelo castaño, ojos melados , nari^ 
regular, color trigueño.

Benito Sonsierra, edad 21 años, estatura 5 pies 
^ pulgadas , pelo castaño , ojos garzos, nariz agui- 
^^^3.color trigueño , ¿1 labio superior dividido un 
poco,' ' ' - ■

Benito Becerra , edad 51 años, estatura 5 pies, 
pelo claro , ojos hundidos, nariz regular , color mo
reno. '

Juan García Laruel, edad 44 años, estatura 5 
P'^s 3 pulgadas, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
f^gular, color trigueño.

Rainon Ruiz, edad 39 años, estatura 5 pies i 
pagada , pelo negro, ojos id., nariz regular, boca 

> color trigueño.
Valladolid 8 dé Octubre de 1839. rr Jacinto 

Manrique. .

ce] ^^ 5‘^’’^plini'ænto de lo prevenido por la.Ex- 
^ntrsima Diputación provincial en circular im- 

J^sa de 6 de Junio último,'relativa al méto- 
H'^e ha de observarse para.el apronto de las 

^hdades con que socorrer á los presos pobres 
sientes en las cárceles de esta Capital perte- 
^'entes al partido de la misma por lo corres- 
latente al presente año, se ' prace.dió al re- 

tüa ''^■^’^’•^ ^® ocho mil reales qué se concep- 
j^i^ on necesarios al efecto, según la junta cele- 
. on iq. de Julio anterior por los represen- 
y ^^^ Ayuntamientos de dicho partido; 
(le g .®’^^°®e aprobado aquel por S. E. en 2,4 
ha» próximo pasado, he dispuesto se 
4? ^?‘°'^^'^ ^^® Justicias de los pueblos que

^1 se expresan, para que coocurran con Jai

cantidades que se les marca á la Mayordomía De
positaría de Propios de esta Capital en el pre-- 
ciso y perentorio término de quince dias, pues'^ 
pasado, y no babicndolo reálizado, se despachará 
contra los morosos el oportuno apremio. Valla
dolid 9 de Octubre de 1889.— Domingo Blan
co Salcedo, Alcalde primero constitucional.

Reales. Mrs.

Arroyo............. 3^ 3^
Ciguñuela....................... 16136
Fuensaldaña. .. . ... . . ai3 18
Fuentes de Duero............... 9 a

■pieria..’.........................1342,9
Herrera de Duero. . . . . i5 18
Laguna.................. ja5 18
Overuela. .......... 9 a
Peñalva. .......... , j^
Puenteduero. .,,;..;. jg
Renedo....,................ loo Sa 
Robladillo. ....................33 aa 
Santovenia. ....................a5 3o 
Simancas. ... ...............û6o 4 
Traspinedo. . ................ fiS 6 
Tudela de Duero. ..... • 320.... 3 a
Villabáñez..................  133 iQ
Villanubla.......... 331 10
Valladolid................. . . . 5,445 14
Zaratan. •........,.■’• 2,96 la
Cestémiga. ......... 13a

UNIVERSIDAD LITERARIA DE VALLADOLID.

l.'^año de Teología.
Individuos que han compuesto la Comisión de Exáme

nes de primer año de Teología.
Dr. D. Marcelino Perez, Dr. D. Melchor Nu

ñez Moreno y Dr. D. Victor Laza Barrasa.

Preguntas que han salido por suerte ^ formadas por 
el Dr. D. Marcelino Perez.

1.® núm. 11. ¿Cuántas son las versiones griegas?-
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2 .^ núm. 40. ¿^a Iglesia de Cristo visible es, 

indefectible?
3 .^ núm. 12. ¿Hay prohibición absoluta de leer 

la sagrada Biblia?
4 .^ núm. 49. ¿tos Concilios pro-vinciales son ra» 

falibles en puntos de fé ?
5 .*^ nú®. 20. 2 Hubo tradiciones divinas ea lï 

ley de Moisés?
6 .^ núm. 31. j L^s hereges y cismáticos oculto» 

son miembros de la Iglesia? *
7 .® núm. 25. ¿ Qué es Iglesia ?
8 .^ núm. 45. ¿A quién corresponde de derecho» 

la convocación del Concilio general ?
9,^ núm. 14. ¿Qué es sentido literal de la Sa

grada Escritura?
10 .^ núm. 34. ¿La Ig^lesia es= una?
11 .®' núm. 92. ¿Hay en la Iglesia diferencia esen

cial establecida por Cristo respecto de sus miembros?
'1 2.® núm. 75. ¿Qué escritorestse distiinguieron des>- 

pues de los Apóstoles en la primera época de la 
Religion ó de la Historia?

13 .® núm. 63. ¿Qué causas influyeron en la re
pentina propagación del Evangelio?

14 . núm. 84. ¿Cómo procedían los Obispos con 
los pecadores en los primeros siglos de la Iglesia?

Lista de los cursantes examinados en este año^ 
y.calificación definitiva ^ue han obtenido.

NOMBRES.

D. Marcos Martínez Salinas. . . . Sobresaliente.
D. Antonio Sánchez......................... Aprobado.

Concuerda lo aquí inserto con los originales que 
obran en la, Secretaría de .dicha Universidad. Va
lladolid 24 de Setiembre de 1839.rsV.° B.°, Dr. Blas 
Pardo, Rector. = Br. Pedro Alcántara Basanta, vice
secretario.

DISTRITO ELECTORAL DE RIOSECO.

Lista nominal de los Electores ^ue han concurrido 
i votar en este Distrito fiara ¡a ele'ccion de Difiutados 
í Cortes desde el dia 24 al 28 de Julio.

TRIMERAS ELECCIONES.
M/M/l/WtZVI/'lA/W

D. José Alvarez.
D. Pedro Barba.
D. Emilio Budique. '
D. Francisco Carxizero. ■
D. Juan Velasco.
D. Rafael Gutierrez.
D. Manuel Martin.
D. Javier Vaquero.
D. Juan Sánchez.
D. Pablo de Puentes.
D. Telesforo Pastor.
D. Juan Abad.
D. ^Felipe Rodríguez,
D. Tomás Moras.
D- Antonio Rodríguez.
D. Manuel Perez
D. Luciano Rodríguez.
D. -Ceferino Valencia.
D. Fermín Asensio.
D. Rosendo Clemente.

CALIFICACION.

D. Pedro Labajo.
D. Pedro Diez.
Di Guillermo Perez,
D. Ildefonso del Campo.
D. -Lorenzo Cabezudo.
D. Juan Blanco.
D. José Villalba.
D. Fulgencio Sánchez.
D. Gerónimo Cancio.
D. Eduardo Perez.
D, Nicolás Ramírez.
D. Juan Antonio.
D. Juan del Campo.
D. Anselmo del Campo.
D. José Blanco.
D. Vicente Conde.
D. Gavino Nieto.
D. Alejandro Reoyo.
D. Manuel Andonaegui.
D. Antonio Herrero, .

D. Luis Cabezudo.
D. Benito Enrique;
D. Juan Mucientes Conde
D. Gregorio de Ribas.
D. Miguel Perez.
D. Gaspar Aguilar.
D. Andres Ayala.
IX Miguel de Castro.
D. Tomás Asensio.
D. Manuel Salamanca^
D. Juan Rodríguez.
D. Manuel Asensio.
D. Juan Tadeo Sánchez.
D. Pedro Cartanza.-
D. Calixto Quiroga.
D. Alejandro Ramírez..
D. Hipolito Asensio-
D. Emeterio Martin.
D. Claudio de Diego.
D. Pascual Martin.
D. Silverio Mozo.
D. Manuel Valencia.
D. Manuel Fernandez,
D. Bartolomé Alonso.
D. Pedro Arguello, 
D; Santos Arguello.
D, Celestino Rodríguez.
D. Bernardo Escobar.
D. Celedonio de Ayada.
D. Antonio Alonso.
D. Ignacio García.
D. Narciso Martin.
D. Valentin Asensio.
D. Nicolas Alvarez.
D. Mateo Barrios.
D. Casto Melendez.
D. Andres Rodríguez.
D. José Sierra,
D. Manuel Lopez.
D. José de la Cal.
D. Dionisio Enrique.
D. Vitorio Gutiérrez.
D. Francisco Gallo.
D. Santiago Iglesias.
D. Felix P^ernandez.
D. Manuel Domingo.
D. Facundo Antolín.
D. Agustín del Valle.
D. Valeriano Lopez.
D. Claudio de Vega.
D. José Garrido,
D. Jacinto Gregorio.
D. Paulino Conde.
D. Saturio Pajares
D. Francisco Mozo.
D. Clemente Valverde.
D. Juan Alvarez.
D. Norverto Espinilla.
D. Pedro Espinilla.
D. Bernardino Alvarez.
D. Ezequiel Yañez.
D. Anselmo Merino.
D. Pablo Ortiz.
D. Pablo Herrero,
D. Gregorio Rodríguez.
D. Bernardino Ortíz.
D. Angel de la Iglesia. 
D. José González.
D. Silberío Palencia. 
D. Jose María Nieto. 
D. Melitón Palencia.
D. Dionisio de Castro,

'D. Ramón Zambranos. 
D.'Ventura Palencia. 
D. Cirilo Palencia.
D. Mancio Gutierrez.
D. Ceferino Valencia.
D. Juan Blanco, 
Di Tomás Quintero. 
D. Simon Rodríguez, 
D. Gregorio Valencia. 
Di Antolín Vaquero. 
D. M'anuel Torio.
D. Cayetano García.
D. Pantaleón de Castro,
D. Francisco Gregorio. 
D. José Conde.
D. Juan Mañueco. 
D. Joaquín Argüelío. 
D. Ezequiel Blanco. 
D. José Blanco.
D. Benito Conde. 
D- Juan Salvador.
D. José Pizarro García, 
D. Patricio Garzón, 
D. Pablo Lorenzo. 
D, Gregorio Rey. 
D. Fructuoso Navarro. 
D. José Foxaco.
D. Mariano Castañeda. 
D. Cándido Herrero. 
D. Miguel Isidro.
D. Antonio Garrido.
D. Silvestre de Toro, 
D, Benito Páramo. 
D. Pedro Mallafré. 
D. Valentin Herrero. 
D. Vicente Gil.
D. Manuel Lopez.
D. Santiago Cebrián.
D. Gerbasio Escudero.
D. Pedro Vaquero.
D. Nicolás Ruiz.
D. Martin Rodríguez.
D. Felix Sánchez.
D. Pedro Sánchez.
D. Modesto Perrote.
D. Cayetano de Neif*
D. Ildefonso Cazurro.
D. Lázaro Mozo.
D. Angel Cebrián. 
D. Nicolás Cebrián.
D. Juan Rubio’.
D. Lorenzo Frutof.
D. Pedro Matilla.
D. Leon Martínez.
D, Francisco Velez.
D. Manuel Corral,
D. Pedro Chico.
D. Juan Martínez, 
D. Bernardo Agund«*^
D. Faustino Tadeo.
D. Antonio Navarro, 
D, Antonio García. 
D. Miguel Harto. 
D. Tomas Sánchez. 
D. Fernando Sancheíi 
D. Pablo Martin.
D. Gerónimo Meno®» 
D. Jesé Botana. . . 
D. Hermenegildo 

llero.
D. Manuel Matas- 
D. Bonifacio Ren^o-
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D, Vicente Alonso.
D. José Alonso.
D. Manuel Lopez.
D. Antonio Martinet.
D. Luis Montes.
D. Lorenzo Quiñones.
D. Pedro Hernandez.
D. Agustin Alvarez.
D. Vicente Hernandez.
D. Dámaso Diez.
D. Lázaro Alonso.
D. Manuel de la Cruz.
p. Juan Fernandez. .
Di Niceto Cuadrillero.
D. Modesto Alonso,
D, Felix Vicente.
D. Jacinto Albert.
D. Laureano Girón.
D, Ambrosio Nieto.
D. Juan de Ayala.
D. Cipriano de Rivas.
D. Fulgencio Tejedor.
D, Antonio Oqueudo.
D* Gaspar Palliu.
D. Pedro Pinto.
D. Julián de la Granja.
D. Francisco Chico.
D. Primo Rnbio.
D. Manuel Perez.
D. Julián Bahamonde.
D. Luis Cuadrillero.
D. Esteban Alvarez.

Juan Antolin.
D. Manuel Hernandei.
D. Enrique García.

José Merino.
D. Pedro Torquemada.

Santiago Anciones.
D* Pedro Lopez.
D. Francisco Perez.

Francisco Fernandez.
D. Ma«uel Criado.
"• Higinio Merino.
"• Justo Alonso.

Benito Solo.
José Asensio.

"• Pedro Blanco.
• Urbano Torreño.

José María Andonae-

• Andres Dócio.
'Juan Alonso García.

D. Pedro Fernandez.
D. Tomás Lopez.
D. Juan García.
D. Froilán Herrero.
D. Mateo Lopez.
D. Francisco Blanco.
D, Justo Gonzalez.
D. Vicente Hernández.
D. Juan de Dios.
D. Antonio Asensio.
D. Venancio Fernandez.
D. Luis izquierdo.
D. Manuel Rodríguez.
D. Tomás Fernandez.
D. Francisco Vallespin.
D. Alejandro Vaquero.
D. Vitor Canseco.
C. Eustaquio Lopez,
D. Dionisio Martínez.
D. Fabian Vaquero.
D. Bruno Ruiz.
D. Isidro Alonso.
D. Francisco Semprún.
D. Pedro Diez Olaso.
D. Magdaleno Herrero.
D. Manuel Margareto.
D, Juan Manuel Cajigas.
D. José Herreras.
D. Santiago Alonso.
D. Gregorio Anciones.
D. Cirilo Betegón.
D. Tomás Garrido.

Juan Sánchez Galvan.
D. Pablo Abréira.
D. Tomas Lopez Neira.
D. Eusevio Nieto.
D. Vicente Vaquero.
D. Isidro Villarroel.
D. Sebastian Vaquero.
D. Valentin Pino.-
D. Felipe Lopez.
D. Francisco Aguilar,
D. Manuel Lucas.
D. Ruperto Tartilan.
D. Manuel Sánchez.
D. Manuel Sangrador.
D. Patricio Rodríguez.
D. Tomás García.
D. Lucas Matavíllá,
D. Antonio Cabezas.
D, Pedro Sangrador.

VENTAS NACIONALES.

feudo de primera instancia de Valladolid. = 
Ía fao ?“‘®“^®“'® ‘^^ ®*‘® Provincia , usando de 
lüstr ^‘^^ ^® concede el artículo 30 de la Real 
'1 di^M9^ ‘^® ^ ° ‘^^ Blarzo de 1S36, ha señalado 
pata i ‘^^^ corriente de doce á una de su tarde 
dç 2(5 scutate de una heredad de tierras compuesta 
'ina ?^^^^°®> con inclusion de dos huertas y una 
’files’ ^®*’í‘ia en junto de 70 fanegas y 147 esta- 
^friba*^^^ ®® término de la vil'la de Melgar de 
*^’8 dé r^*'^^^ccio al convento dé Monjas Benedicti- 
*’•> pt -^* Hedro de las Dueñas, tasada en 16/507 
^“^^^^ ^“® ®^ halla hecha postura. No consta

*^He gravada con carga alguna j ni que res-

715. 
pecio de sú arrendamiento haya escritura de com
promiso.

Lo que se hace saber al público y que dicho 
remate tendra efecto el dia y hora citados en laá 
Casas Capitulares de esta Ciudad, con sugecion 
a las regias y condiciones prescritas en la mencio- 
? y aclaraciones posteriores. Valla
dolid 8 de Octubre,de 1831). = Anacleto Toron.

rtuwwwwwmiwv wvamzwiív/wvmzwwim.wvw

ANUNCIOS.
La Academia de Medicina y Citugía de Castilla la

Hace sab^, hallarse vacante la plaza de primer 
Cirujano del Hospital general de la Resurrección de

V P^*^ fallecimiento de Don Ramón Gon
zalez Moral, que la obtenía: cuya provision per- 
r ^^ i^^^ Municipal de Beneficencia de esta 
Ciudad , conforme al artículo 114 del Reglamento 

^* Beneficencia pública de 6 de Febrero de 
1822, y restablecido por Real decreto de 8 de Se- 

/® 1836, prévia rigorosa oposición ante 
esta Academia , autorizada competentemente al efec
to por dicha Junta Municipal: los egercicios serán 
dos, conforme a lo prevenido en el párrafo 5 « 
capitulo 18 del Reglamento de Academias para los 
Cirujanos Romancistas , que consistirán;

El primero, en la exposición por espacio d« 
media hora de un caso externo señalado por los 
Censores, satisfaciendo en seguida á las réplicas 
o reflexiones que por espacio de un cuarto de hora 
le hara cada uno de los dos contrincantes.

" El segundo, se reducirá á la práctica de una 
operación sobre el cadáver á arbitrio de Íos lueces 
cuyos actos serán públicos, el L® en las Salas Con
sistoriales, y el 2° en el mismo Hospital.

Los que deseen, concurrir á dicha oposición de
berán presentar su solicitud en papel del Sello 4 •’ 
en la Secretaría de la Academia, acompañando su 
titulo y relación documentada de los méritos y ser- 
jicios que.tuviesen dentro deí término de veinte 
días, contados desde ia^publicación de este edicto 
pasados los cuales se procederá en el dia si* 
guiente á la formación de ternas para dar princi
pio en el inmediato (sino fuesen festivos ) y sin 
mas aviso á los egercicios de oposición. .

El título y demas documentos se devolverán á 
los interesados concluida la oposición j advirtiend» 
que los que hubiesen .presentado memorial y rela
ciones de méritos á la junta Municipal de Bene
ficencia , acudirán á la Secretaría de Gobierno de 
esta Academia , donde se les devolverá para que 
presenten nueva solicitud en el caso de mostrarse

®“ Valladolid á 12 de Octubre de 
£83^. _ El vice-Presidente , Dr. Benito Sangrador 
Hortega. = Por acuerdo de la Academia , Lic. To
más de Barinaga, Secretario de Gobierno.

La Academia nacional de Medicina y Cirugía 
de Barcelona, en sesión extraordinaria del 17 J^ 
Agosto, ha acordado que para dar cumplimiento á 
la disposición testamentaria y filantrópicas miras 
de su respetable Decano Don Francisco Salva y 
Campillo, anunciar nuevo programa para la ad
judicación de dos premios iguales de una medall¿ 
de oro del valor de 320 rs. va. cada una ai autbe
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que tnejor desempeñe uno de los puntos siguientes; 

Primer punto. Describir la puntual y, exacta ob
servancia de una epidemia ocurrida en España.

Segundo punto. Describir las causas, diagnóstico, 
y método curativo apoyado eri observaciones y he
chos prácticos del cáncer acuático , conocido tam
bién con el nombre de gangrena escorbútica dé 
los infantes.

Las memorias que se presenten sobre el primer 
punto deben ser escritas en español; pero las qué 
versen acerca del segundo, las admitirá la Acade
mia en Íatin , italiano, portugués, aleman , fran
cés é inglés, dirigiéndolas francas de porte, por 
todo el próximo mes de Marzo, al Secretario de 
Gobierno Don José Castells, ó al de corresponden
cias extrangeras Don Joaquin Gil: y 1h Academia de 
Medicina y Cirugía de Castilla la Vieja ha acorT 
dado que se publique en el Boletín oñcial de esta 
Provincia para que llegue á aoiicia de los profe
sores de la misma.

Quien quisiere tomar en arrendamiento por todo 
-el año cómico venidero, que dará principio en Pás- 
«cua de Resurrección de 1840 y concluirá en Martes 
de Camabal de 1841, la Casa-Teatro de esta Capi
tal perteneciente á los Propios de la misma, presen
tará sus solicitudes en la Secretaría del Ilustré 
Ayuntamiento constitucional, pues el remate ha de 
verificárse en -el dia 30 de IMoviembre próximo y 
hora de las doce en punto de su mañana en dicha 
oficina. Valladolid 7 de Octubre de 1839. cr Por 
acuerdo del Ilustre Ayuntamiento, Pedro Pernía, 
Secretario.

Razón de los efectos robados la mañana del 
de Octubre á Doña Feliciana Perez, vecina de est^ 
ciudad de Valladolid.

Siete cadenas de oro de diferentes hechuras,. y 
una con un candado de oro, que es la mas peque
ña.— Un collar de aljófar de seis vueltas. — Otros 
dos pequeños con sus caidas. — Diez pares de pen
dientes con diamantes y perlas de diferentes hechu- 
jas, unos de perlas redondas con broquel de dia- 
"mantes.— Diez y seis pares pendientes de perlas con 
‘fetóquel y cándadilios —Otro par en figura de ra
cimo, tambien de perlas—Tres pendientes de perr 

'las en figura de tres caidas ó gajos. —Dos pares d$. 
pendientes de perlas de figura de. ça.idas, diferentes 

’de los otros. —Un par pendientes de coral de figu
ra irregular sus caidas.— Cuatro pares pendientes 
de coral en figura de calabaza, y unos de ellos los 
broqueles en figura de camafeos. -— Seis pares pen
dientes de ambar de diferentes hechuras. —- Tres 
pares pendientes de Ventufina de diferentes hechu
ras. — Cuatro pares pendientes de oro con piedras 
de color amarillo ó topacio.—Diez y ocho pares 
pendientes de piedras blancas con camafeos ' y sin 
ellos de diferentes hechuras, y fabricados em Fran, 
cia. —-Cúarenta . p^res pendientes de oro redondos 
con esmalte ^ sin él huecos, también franceses.— 
Sesenta sortijas de diamantes de diferentes hechuras, 
calados á la turca, mezclados, con topacios, esme

raldas, rubíes, y en figura de solitario.'—Sortijas de 
brillantes, un solitario én figura de corazón con el 
brazo calado, tres de brillantes cada una, y tres so
litarios. — Un solitario con un diamante rosa, con 
peso de seis granos.— Doce botones de camisola, de 
diamantes, y de diamantes y perlas.—■ Diez y ocho 
alfileres de tembleque redondos y otras diferen
tes- hechurás, incluso uno de brillantes.— Dos me
dallones de oro cuadrados y uno ovalado gran
des para retratos.— Id. pequeños para poner pelo 
seis, uno con corales, Otro con piedras blancas y 
en figura de corazón, y redondos seis.— Seis jardi
neras.de oro. — Broches para cintas anchos de oto 
tres, uno esmaltado.—Id. pequeños seis, alguno es
maltado. —Un boton dé oro liso para' camisola.— 
Pasadores para cintas, dos de oro y dos de plata.— 
Alfileres de piedras francesas doce, algunos esmal- 
tados con negro.—Cadenas de plata dorada tres, y 
Otra de hechura chinesca de la misma materia.— 
Un estuche de piedra ágata color azulado guarnç- 
cido de oro, y al cierre un diamante rosa.—Cua
tro pares de tijeras guarnecidas de plata.,—-Cuatro 
alfileteros de plata labrados.—Botones para camisola, 
de plata dorada, de metal dorado con piedras, y sin 
ellas treinta.— Sortijas de plata dorada con, piedras 
blancas y de colores de una carrera y dos, noventa 
y seis.— Dos sortijas de tumbaga; -—Sortijas france
sas huecas anchas y estrechas de diferentes labores, 
cuarenta.»—Un par pendientes de diamantes de dos 
carreras, con el principio de su figura en la parte 
superior, una estrella de' rositas, y una de las almen
dras con color de canario. —-Otros id. dos pares dç 
una carrera dé diamantes. — Diez páres pendientes 
de dos carreras de piedras ordinarias de plata dora
da.— Ocho pares pendientes de similor dorados, 
unos con figura de bellota calados, y otros de otras 
figuras con piedras blancas. — Cuatro alfileres de 
similor grandes dorados , unos figurando un racimo^ 
y Otros figurando una bellota, con uña perla de 
cera. — Doce dedales de plata fránceses. — Dos ju£' 
gos de botones de oro feligranados pata cuchi
llos. — Una almohadilla de seda color de leche
con cuarenta alfileres- de oro, unos con piedras, 
otros con perlas falsas, otros figurando una mosca, 
y otros una serpiente-; y uno en particular con uQ 
ojo puesto en esmalte. — Unos broches de. oro guar
necidos de' coral abrillantado, que se .áujetan por 
medio con la figura de una S, y la suya' principal 
es cuadrada. —- Dos gajos de aljófar con cuatro gc^' 
nos cada uno sin acábar de armar—IJnos pendientes 
de oro viejo, que el uno está .descompuesto en ágil' 
ra cuadrado largo, con las piedras colór oscuro- 
Dos pares pendientes de perlas ordinarios con fig^^^ 
de cinco ramalitos que 'penden de un engaste, y 
ademas de un broquel con una perla^dc cera goj* 
da, y el otro Su broquel liso. — Dos sortijas 
pelo con una hebilla de oro cada una, una anen 
y otra estrecha. —» Ün puño dorado ochavado 
bastón.——Diez sortijas de oro para poner pelPj ^,^ 
con topacio y otras- lisas, y una con un diaíf2”’? 
cosa-, con pelo cuasi bianco.— Uná sortija de P^ - 
muy-ancha con tres carreras de diamantes rosas. 
Tres collares de granos ó estrenios de oro, un^ ^ ’ 
Sacramento con très caidas de perlas, y 1^^ ° j^ 
con el- Sacramento solo.— Otros dos collar^^ j 
■granos de plata dorada.— ün par pendientes de ' 
mantés puestos en oro con tres caidas, y 
mante solo en el broquel.
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